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Santiago de Cali ,  once (11) de marzo de dos mil  veint icuatro (2024) 

 

E l  apoderado de la parte demandada sol icita, real izar AVALÚO 

PERICIAL, sobre el inmueble que ha reportado como único activo de 

la sociedad conyugal , pues est ima que los 15.000 metros cuadrados 

del predio vendido t iene un mayor valor comercial al señalado en el 

avalúo catastral , así  como se requiera a los presuntos propietar ios 

del inmueble refer ido señores FERNEY SAAVEDRA BRAND, C.C. No. 

6.316.281 y TERESA EUGENIA VARGAS PASTRANA,  con CC. No. 

66.824.578 para que permitan y/o colaboren con el ingreso del per ito 

avaluador. 

 

Por lo anter ior y en el mismo orden  según lo dispuesto en auto nro. 

163 del 09 de febrero del año 2024, en el que se requir ió a los 

extremos activo y pasivo, el aporte del avalúo mediante per ito  

avaluador del bien inmueble del cual no se ha podido est imar el 

avalúo comercial , se dispondrá al tenor del numeral 3 del art ículo 43 

del CGP., ordenar a los señores  FERNEY SAAVEDRA BRAND, C.C. No. 

6.316.281 y TERESA EUGENIA VARGAS PASTRANA,  con CC. No. 

66.824.578, para que en calidad de propietar ios del inmueble 

identif icado con el  Numero de Predio Nacional 

760010000540000090070500000021 y la Matr ícula Inmobil iar ia No. 370-

22695 de la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Cali , 

permitan el ingreso al profesional Per ito Avaluador, para l levar a 

cabo la per icia a efectos de determinar el valor comercial al lote 

respectivo.  

 

Se l ibrará oficio por secretar ía del despacho con dest ino a los antes 

mencionados, los cuales serán remit idos por el apoderado de la 

parte demandada, a la dirección anotada en su escr ito, a través de 

correo cert if icado que aportará al despacho con el acuse de recibo.  

 

Se requiere al apoderado y a la parte demandada, se realice la 

comunicación previa a los señores FERNEY SAAVEDRA y TERESA 

VARGAS para que se coordine la cita al inmueble. 

 

F í jese fecha para la di l igencia de inventar ios y avalúos . 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali - Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   REQUERIR  a los señores FERNEY SAAVEDRA BRAND, C.C. No. 

6.316.281 y TERESA EUGENIA VARGAS PASTRANA, con CC. 

No. 66.824.578, para que faci l i ten al profesional 

especial izado -per ito avaluador- el ingreso al inmueble 

identif icado con el  Numero de Predio Nacional 
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760010000540000090070500000021 y la Matr ícula 

Inmobil iar ia No. 370-22695 de la Oficina de Registro de 

Instrumento Públicos de Cali .  

 

SEGUNDO: LIBRESE  por secretar ía del despacho con dest ino a los 

presuntos propietar ios del inmueble antes descr ito FERNEY 

y TERESA, los cuales serán remitidos por el apoderado de 

la parte demandada, a la dirección anotada en su 

escr ito, a través de correo cert if icado que aportará al 

despacho con el acuse de recibo.  

 

TERCERO: REQUERIR  a los apoderados y sus representados , para que 

previa comunicación coordinen , la cita para el ingreso 

del per ito especial izado que l levará a cabo los avalúos 

de los bienes que serán objeto de este dictamen.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA para la di l igencia de inventar ios y avalúos la 

cual se real izará el día 17 de abri l  de 2024 a la  1:30 PM.  

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 039 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 12 de marzo de 2024 

 
El Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos
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